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1. INTRODUCCIÓN 
 
 

La buena administración conduce al éxito de toda 

organización, por lo que es indispensable el buen 

desarrollo de la misma, ya que una organización bien 

planteada se conducirá al establecimiento de funciones y 

procedimientos que habrán de seguirse para lograrlo. 

 
La alta dirección debe asegurarse de que las 

responsabilidades y autoridades están definidas y 

comunicadas dentro de la organización. Misma que tiene 

como finalidad determinar la competencia necesaria  

para el personal que realiza trabajos que afectan a las 

conformidades de la sociedad civil, es necesario   cuando 

sea aplicable, proporcionar formación y evaluar la eficacia de las acciones tomadas. 

 
El presente Manual de Organización confiere todas las actividades relacionadas con el 

funcionamiento y operación de las áreas que conforman la Dirección de Atención a la 

Mujer. En él se documentan los conocimientos, experiencia y tecnología del área, para 

hacer frente a sus retos y funciones, con el propósito de cumplir adecuadamente con su 

misión. 

Describe una organización formal, donde cada jefe o trabajador tiene por escrito lo que se 

espera de él, en materia de funciones, tareas, responsabilidades, autoridad, 

comunicaciones, e interrelaciones dentro y fuera de la Dirección de Atención a la Mujer. 

Incluye las normas legales y atribuciones que se han ido estableciendo en el transcurso de 

la Administración Municipal y su relación con las funciones y la forma en la que la 

Dirección de Atención a la Mujer se encuentra organizada. 

 
Este manual representa una guía práctica que se utiliza como herramienta de soporte con 

el propósito de orientar a todos los que lo consulten, se actualiza cada ocasión que la 

Administración Municipal realice cambios con el conocimiento pleno de las condiciones de 

operación de la misma, de los lineamientos normativos que regulan su funcionamiento e 

integración, así como de sus necesidades y sus oportunidades de desarrollo. 
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1. DIRECTORIO 

 
 

 

 
 

Dirección de Atención a la Mujer 

 
Cargo Teléfono Correo Electrónico 

      C. Rocío May López 
               Directora  

        934 342 47 51                   dam2tenosique@hotmail.com 

 

Presidencia Teléfono Correo Electrónico 

934 342 07 42 secretarioayuntamiento@tenosique.gob.mx 

C.P. Carlos Alberto Vega Celorio. 
Presidente Municipal 

934 342 07 42 secretarioayuntamiento@tenosique.gob.mx 

C. Víctor Manuel Palma Gutiérrez. 
Secretario del Ayuntamiento 
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Dirección de Atención a la Mujer 
Departamento Jurídico 

Cargo Teléfono Correo Electrónico 
Lic. Rosa Concepción 
Pascual Morales 

  Jefa del Departamento  

934 342 47 51 dam2tenosique@hotmail.com 
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